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MOMINSDA "TRANSPORTES 

  

SOME 

  

mA
 

HERMOJENES. (EDISON DÁNIEL Y FREDY be 

  

CUTICASN ARE : 

  

SOTO ULLCAs 

  

ey 
Ad O 

  

lado de Sán Francisco de Úuito. Distrita 

letropolitano. capital de la RKenública del Ecuador hoy 

m de dunia del año dos mil oncez ante Mia 

  

DOSTOR ——LIDER  MORETA  GAVILANES, —HOTARIO. PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del  Lonseje 

Nacional de la dudicatura mediante acción de personal 

número cuatrocientos treinta y siete guión DF quión DDF,



     

  

SeSñACMES: ROSAL IN CUICHARN ROSA ELENA, SANTIAGO 

DAMTEL Y FREEDY EDUARDO CUICHAR BARFDS:s 

  

ULLOA Y MANUEL DE EMOS CUEVA SALAZAR, 

de estado civil casado, saltera, casado, cessedo, casado. 

divorciado y casado, en su Orden, todos por sus propios 

sk derecdct 

  

de nacionalidad     

r
r
 

de Emi?     maty (rF=E     

    para contratar y á aulenes de 

cancecer doy Te y ee piden Que eleve e escritira publica, 

cuvoa. tenor literal es el la minuta aa me entr 

  

iculente. SESOR NOTAR: En el registro de escriturez a 

  

a 1
 o == Y mn 5 2 “ p
t
 

dr
 presente de Constitución 

de la COMPARA "TRANSPORTES CUICAÓSN — EARRDS  S.f." 

3 en las siquientes cióáuvsulas: PRIMERA 

  

CORFARECIENTES : Comperecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública los señores: CUOIEHAN EOSALINO, CUICHAN 

GARROS. ROSA. ELENA. —CUICHAN  RAREDS SANTIAGO. HERMOJENES, 

CUICHAN BARROS EDISON DANTEL. CUTEHAN BARROS FREDY 

EDUARDO, SOTO ULLOS JOSE EUCLIDES, CUEVA SALAZAR MANUEL DE 

IEA. Loz comparecientes som de nacionalidad 

Ecuatoriana, Mmavores de edad, comiciliados en le cituded 

de Culto, Distrito Metropolitano, Provincia de Fichincha y 

ilegalmente cepaces para contratar y obligarse, quienes 

libre y volurtariarente deciden Constituir una Compeñía 

nónima de Transportes gue se regirá con la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres, Leyes Especiales, asi
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arnuación se AACorporan. 

  

PRIMERO. DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

    ARTICULO PRIMERO: 

- DENOMINAcdianN Y HET MIS denominará 

  

     * "TERGNoPrT RARE en todas Sil 

    

    

  

dcirará con re, La sociedad ex de 

BÍOriana el tendrá su domicilio en la 

Fintao. Distrito Metropolitano de Guito., 

| m : mm : . 4 : 
| Provincia de Fickincha, Fepública del Ecuador, pero podrá 

   agencias, almacenes 4 oficinas 

dentro a fuera del país cumpliendo para el efecto con 

  

vo los que estabiecen 1os 

   ARTICULO SEGUNDOS DURACLIóN,- El plazo 

de duraci 

  

de la Compañía será de treinta y cinco años 

contados a partir de la fecha de inscripción de este 

contrato en el Fegistro Mercantil. Este plazo podrá ser 

ameriiado O reducido de conformidad con da ley. SRTICULC 

TERCERCGS GEGETO SOCIAL. El objeto social de la Compañias 

LE Corperida se. | dedicará exclusivamente al transporte



  

ile Sujetándos 

  

TÚ
 

a
 

  

las disposiciones de la Lew Orgánica del Transporte 

  

idos sus Redlamentos y 

eniamos competentes en    
chbieto social la     

  

aque reciba la 

de transporte 

       autorizados poro los 

  

a “Y no constituyen 

    le Terrestre, lo 

    

crevio infor: favorable de los 

competente de Tránsito, Compañia en todo da 

  

relacionado con €el Tránsito Y Transporte Terrestre, Se 

someterá a Orgánica de Transporte Terrestre, 

  

vial y sus Feglamentos; y a las 

regulaciones LU secta esta materia dictaren los 

crgarniemos competentes de Transporte Terrestre, Tránsito. 

  

Si por efecta de la prestación del servicio deberá cumplir 

  

además normas de seguridad, higiene medico ambiente u otros 

establecidos por Otros Organismo, deberá en forma previa 

cumplirlas. LAT ML O SEGUNDO DEL CAPITAL Y su 

INTEGRALCISAN.— ARTICULO CUARTO: CAFITAL SOCIAL.— El capital 

mos 7 

eccial dd Ti e la Compañía es de ODHOCIENTOS CUARENTA DOLARES 
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DECO LOS. ESTADOS —UNIDOS — DE 
  

    un dólar cada tina. ARTICULO QUINTO s TiTULOS DE ACC 

PR
 E tn ñ ni l
 Gi 3 13 Y son nominativas Y ordinarias, constáfén en 

  

titulos que serán Tirmados por sel Frecidente y] berente 

Compañia, el título puede contener hina o más 

m CL
 o m B
.
 

3 E
 

hi
 

pa
 

EN
 <= 

o 
Sena. acciones Y se expedirán 

de Compañias, debiéndose Libro de Acciones y 

  

Accionistas de la Compeñiía, en les que se enotarán las 

alicesivas transferencias, constitución de derechos reales 

* demás modificeciones que ocurran respecto al derecho    

  

Je
na

 

scbre as acciones. Cada acomrdén que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

hinta General de Accionistas. Las Acciones no liberadas 

tendrán derecho en proporción á su vyaelar pagado. ARTICULO 

SEXTO an
 PROPIEDAD DE LABS ACCIONES.“ La Comnañía considera 

   

   
   

propietarios de las acciones/a quien aparezca inscrito 

coma tal en el Libro de ceciones y fccionistas. Cuando 

haya varios propietarios de una misma acción. nombrarán un 

representante común Y lo= copropietarios responderán    

  

solidariamente frente a la socig“dad de las obligaciones 

que se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO 

CSEFTIMO.— DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas 

Mienon derecho a necociar libremente sus acciones sin 

         
estar sujetos a limitación alguna pueden esi misma 

concurrir a das Juntas Generales personalmente 6 por medio 

de representantes mediante carta (O poder notarial y 

ejercer los demás derechos establecidos en los presentes



2 accionistas solo pr
 

COMDPaRiaz . 

ciones socia a
 

  

los hasta el monto de 

sus acciones. ARTICULO OCTAVO AUMENTO Y DISMINUCIN DE 

CAPITAL. Los eument 

  

“ dieminuciones de capital social 

serán ecordados por da Junta beneral con el Quórum Y 

    

   
Lev de Compañias, el aumento 

de capital por elevación del valor de las acciones, será 

con el. consentimiento unánime. — En caso de aumento de 
e 

a 

accibnistas tendrán derechos 
/ 

capital social los 

  

   
       

preferentes en proporción a sus respectis e a2 acciones para 

suscribir dicho aumento. CAPITULO TERCERO: DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTALCIAN, ARTICULO NOVENO : 

SE ERANO Y ADMRINISTRACIóN, — La Junta General de 

accionistas. legalmente constituida es el drgano Supremcr   

idas administrada y 

  

   
de la sociedad. La compañia será dira 

Ne pres 

de estos órganos desempeñará sue funcionez separadamente y 

  

   entada por el Presidente y Gerente Seneral, Cada uno 

conforme a la ley dentro de las facultades y atribuciones 

gue le confleren los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y  DECISIóN.— La Junta 

  

  

NGeneral de Acciomista tienen poderes para resolver todos 
e     

    

los asuntos relativos a los negogáos saciales y para tomar 

las decisiones que Juzgue cofwenlentes en defensa de la 

Compañia. Las resoluciones, ecuerdos y decisiones, obligan 

a todos los eccionisteas, aunque no hubieran concurrido a 

a s m sión o na bubieran ana con su wOto 

xceptuándose solamente los cesos de impuanación +“ 

apelación establecidas en la Levy de Compañias, Que Se 
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CUARTA audetarán 2 requisitos de ella. ARTICULO DECIMO 

PRTRERÍS DE CLás JUNTAS GENEFALES.— Las Juntas Genméfales 

podrán ser Grdinarias Y extraordinarias Y se reunirán en 

el domicilia principal de la Compañia. Las/ fdiuntas 

Generales ordinarias se reunirán Pr 1o mena. ez al 

aña Sentro del erimer trinestre posteri HE 

ación del ejercicio económico de la sociedad, para 

dar cumolimiento “en el Articulo doscientos 

treinta Y cuatro de ó de Compañías, para considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las 

Juntas Beneralez Extraordinarias se A Cuando fueran 

convocadas para tratar acuntos en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA, — Sean 

ordinarias (2) =s:tracrdirarias. las juntas generales de 

o stas Ngerán convocadas por medio de la prensa, 
  

  

aviso ques cublicará en uno de ús periódicos 

Nue mayor circulación en el domicilvó principal de la 
yA 

Compeñía., con ocho días de anticipación por lo menos, al 

dia de la reunión. En este lapso no “incluirá el de la 

    

  

convocatoria, ni el de la ión. La convocatoria 

indicará el lugar, fecha, dís hora y el objeto de la 

reunión Y el llamado expreso al Comisario con la 

indicación de sus nombres-vy apellidos. Si la Junta General 
e 

   
o pudiera reunirZze en la rwrimera convocatoria por no 

  

haber  concuuri a ella por » menos el cincuenta por 
  

Npiente del capital pagesdo. se procederá a Una segunda 
  

  

convocatoria, la misma que originará lima reunión que na 

podrá demorar más de treinta días contados desde la fecha



  

para la primera reunión / due sees constituira 

validamente con el númera de accionistas concurrentes 
  

asunto éste due se expresará en la convocatoria, ARTíCULO 

DECIMO TERCERO: QUORUM. ESPECIAL. Fars que la Junta 

Beneral de  —bccionisztes pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del cacital social. la 

hanstormación, tusión, escisión. la discalución anticipada 
  
  

de la Compañia, la reactivación de ella en procesa de 

liquidación y en general  cualguier modificación de 10s 

   

    

  

Estatutoz sociales, habrá de Afecurrir a ella en primera 
e 

convocatoria por lo menosftel cincuenta por ciento del 

carit Tu
 1.7 pagados. en segunda convocatoria” bastará la 

  

representación de 1 tercera parte de dícho capital y en h 

  

tercera convocatoria. due no podrá demorar más de sesenta 
  

dias contedos a partir de la fecha fijada para la primera 

   

    

reunión, ni modificar el obie de esta cualouiera que sea 
  

la representación del c capital Le ostenten : los 

concurrentes de la misma. MRTICULO DECIMO CUARTOS CUNTA 

GENERÁL —UNIVERSÁL.= Na  abstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las Juntes Generales se entenderán 

convocadas “e quedarán válidamente constituidas en 

ualquier tiempo y lugar dentro 481 territorio nacional. 

pera tratar cualquier asunto ¡empre que esté presente el 

ciento por ciento del  cecital pegsdo vv los asistentes 

acepten per timnanimidad la celebración de la Juntas. Todos 

los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad. sin embargo cualquiera de los 

rt
 asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos
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CUARTA zotbre los cuales ro se considere lo suficientemente 

  

informado. APRTICULO DECIMO QUINTO: VMOTACIóN,-— |. Sáfivo lo 

dispuesto en la Lev de Compañiaz añ 3 pa
 

o 1) 0 ii
 D J re
 

y N 

Estatutos las decisiones de la Junta General seráñj] tomadas 

con una maevoría de votos que Y esente por lo fenos, el 
  

  

  cincuenta Y uno cor ciento del cagado cancurrente 
  

  a la reunión. Los votos en blanco y las abstenkiones se 
E 

sumarán a la mayoria, ARTICULO DECIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y 

acTaS,- Corresponde. ales Le ínta General estará dirigida 

     

  

por el Presidente vy en su G“4usencia por quien lo subraque O 

designe la Junta para el efecto: b.- El Fresidente de la 

dunta y el Secretario esuscribirán el Aca correspondiente, 

- salvos a lo dispuesto en el s treinta y 

  

cha de la Ley de Compañias cl. De cada Junta se formará 

  

   
- un expediente con copia del Acta los documentos aque 

slrvan para justificar que Junta sa celebrá 

válidamente di.“ Actuará el secretario de lay Junta el 

Gerente General e quien para su efecto desiéne la Junta 

General, ARTICULO DECIMO SePTIMD: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. Corresponden "la dunta General 

de Accionistas; 2.2 Nombrar y emover al Fresidente, 

Gerente General. Comisarios y Lidguidadores de la Compañia, 

   

  

   

en su caso Y Tijar sus remuneraciones b).- Conocer Y 

aprobar los balances, cuent ES informes de los 

Administradores Y Comisarios, debiendo doptar las 

     
  

resoluciones que estime convenientes parse/los intereses de 

la Compañia: cdi ¿Autorizar la mortización 

acciones: dd. Eesolver sobre la fusión. 

 



Coampard san Y . Arprabaj FEO 

  

revio el conmecimiento 

de la solicitud realizada Lor el Gerente General Ti.- 

el sumenta 0 di;      imucidn 7 de duración de 

la Efompeñiaj Ggl1e- Disponer cualguisf r contrato 

social; hi, Determinar el proce DATA la 

  

liquidación de la Zompar 12% (1311. Áprobar las actas de 

Hita General de /Aaccionistas las aque deberán ir suscritas 

por el Presidente y de la mismsi 3.2 Las demás 

  

que 38  Contendan El . ME cen loz statutosj nj.” 

  

Resciver sobre, las ganancias de la Compañia. 

ARTECULO DECIMO OCTAVO: DEL (DENTE .— El Presidente has te a      
    será elegido por Junta, años en sue Tunciones y 

podra ser reelegido indefinidamente. pudiendo ser 

accionista o na de la Comparía. Corresponde al Presidente; 

Gerieral atoc Denvocar y presidi sesiones de la Junta    
   
   

    

de Accionistas y de Directorios bis" Autoriz con su 

firma los títulos de ácciones Y las áctas de dunta General 

    

   

*“ de Directorio cuando/las haya presidido cl. Suscribir 

te
ra
 

conjuntamente con e1 Gerente Cenera bligaciones 

pe 

hipotecarias sobre bienes y/raices de la Compañía dj. 

Reemplazar al Gerente eneral con todos sue deberes y 

cbligacionez en ceso de falta, ausencia O impedimento de 
  

este 3 hazta el  reinteora del referido funcionario a el 

Nuevo nombramiento. ARTICULO DECIMO NOVENO : DERERES 

CBLIGACIONES Y ATRIBLICIONES. DEL SERENTE CENERAL.- Fara 
e 

ser Gerente General na Ye requiere ser accionista de la 

Compañia. Durará dos años en sus funcicnes y podrá ser 
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cc His Deberes. O bligacio 

    

  

+ -
=
 

La
 

ET
 

m hs
 E ZA
 

de manera especial, 

  

Representar iudicial 

  

bio Administrar los Compañia on. las 

limitaciones de estos Cumplir 4 hacer 

cumplir las dispoziciones y de los presentes 

Estatutos: di. Llevar los de as de duntas      
Generales: Bj. Otorgar  Foderes Meciales bajo su 

responsebilidad vY Poderes Gererales, previa autorización 

de la Junta Seneral de foccionisztasi FT). Nombrar y remover 

al personal de “Compañía Y 

  

fs L
t
 

a ñ E U
 o “4
 

í O 3 gh
 

Eu
 

  

responsabilidad que se lleve a la Contabilidad. al día, asi 

COmo cuidar de los xl 2 MESES, mwventarios y 

    macuinarias de la Compañía 12
 ecidas en Lu
 

la Levy y loz presentes estatutos. MRTICULO VIGÉSIMO: 

n COmT É ARIOS.- La Junta Gereral de Accionistas elegirxY 

comisario principal y uno suplente para un 

  

año, tendrán los deberes y atribuciones señaelades en la 

Ley de Compañias Y aquellas gue fije la Junta beneral. 

ARTICULO  MIGESIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN _AEGAL DE LA 

     SOCIEDAD.“ La representación de la Comréáñia tanto judicial 

ñ cmo extrajudicial corresponden «a Derente General y en 

a Er
 u m o de falta, ausencia o impedimento, la representación 

legal corresponderá al Presidente con los deberes Y 

atribuciones del Gerente General. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: EJERCICIO ECONémMICO.- El ejercicio econémico de



ériodo entre el primera de enero 

   diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGÉSIMO TEFRCERD: UTILIDADES .— Las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio económico se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General conformidad a la que     
dispone la Ley de Compa igualmente la sociedad 

formará el Fonda de Feserva Legal y cuendo asi lo decida 

la Junta General. las reservas voluntarias. —MRTiíCULO 

“IGESIMO. CUARTO. - DISOLUCIóN Y LiQUIDACióéN.— La Compañia 

se disolverá por” causas Drescritsae en la Levy de Compañias. 

  

má
 n ceso de liquidación. na hebiendo il entre los 

accionistas, la dunta General designará do Mliqouidadores, 

uno principal “e el otra suplente Y señalara sus 

atribuciones y deberez. TERCERA: INTEGRACIÁN DEL CAPITAL. 

El capital social de la Compañía se encuentra integramente 

suscrita Y  magada de acuerdo el siowlente detalle: 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAFITAL. 
  

  

ACCIONISTAS | CAFITAL | CAPITAL A 
| SUSCRITO | PAGADO 

UMERO 

ACCIONES 
  

Lo / 
  

ca Luitmnan Hrosalainmóo az 0.00 LA 430,00 AO / 
  

cir Lulichan Harros rosa plena 00.0y y 100.00 170 
  

a Luchar Barros Santiago nn Y 
Hermojenes 100,00 // 100,00/ 

1060 Y 

  

e Luichan tarros Edison Lanilel 100,00 / 100,00/ 1 100 / 
  

5 Cuichan Barros Fredy Eduardo 20,00 (Y A En Y 
  

6. Sato llioa dosé Euclides (010.00 10,00 10 / 
  

... 
¿ - Cueva Salazar Manuel de Jesúa 10,00 10,00 10/ 
          TOTAL Y 340,00 y seso,o0 / A 
  y 77 

El capital será pagado Y depositado en una Luenta de 

re
 

Integración de Capital, abierta, en un Banco a nombre de 

la Compañia. CUARTA : DISFPOSICIAN TRANSITORIA. Los 

acciomistas facultan al señar doctor Eduardo Carrera
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cara cue realice los trámites nmecesari nara tel 

serfeccionamienteae de la constitución de la [sociedad . 

QUINTA, NOMBRanmTENTOS . — De nombra er lidad de 

E 
Presidente de la compañía al señor CUTCRAN E ALINAO, como 

Gerente General a la señorita CUICHAN EARRO! ¿05 ELENA. 

SEXTA. DISPOSICIÓN SGEMERÁL.- al Los pcermisos| de operación 

que reciba la Compañia», autorizados pOr la gencia 

Nacional de Regulación del Traneporte | 

constituyen titulos de propiedad, por lo € iíquiente no 

son susceptibles de negociación: bb) La comyYañía se regirá 

en toda do relacionado con el  Tránsi v Transporte 

Terrestre Y su reglamenta y a las disposiciones que sobre 

tema  dictaren las Agencia Nacional Y Regionales de 

Sfedaulación del Transporte Terrestre, (1) El cambio a 

sumenteo de iumidades, la variación del servicio" y más 

actividades de tránsito Y traneporte  terrestra, los 

realizará la compañia previa autorización de los 

   
competentes organismos de tránsito $ rta, Usted 

señor notario, se servirá agregar las doefñás cláusulas de 

estilo para la validez de este Irstrumento.- Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

Que 36 incorpora queda elevada 'a escritura pública con 

todo el valor legal, y cue los comparecientes aceptan en 

todas y cada ina de eus partes, minuta que está firmada 

por el doctor Eduardo Carrera Proaño, afiliado al Colegio 

de Abogados de Fichincha, bajo la matricula número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro. Fara la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y



En 

  

requisitos pre 

fue a loz comparecientes por má 

firman conmigo en unidad de act 

de notaria, de protocolo 1 

   

  

SETA. RUSA CUTCHAN RAREOS ELENA 

RERMOJEMNES CUICHAN SANTIAGO SR. 

  

SA. EDISON DEMIEL CUICHAN BARROS 

Currctan/Sa YO) G 

FREDY EDUÉRDO CUICHAN BARROS 

p dotarials va, 

el HNatario ratifican Se 

Gs. cuedando incorporada er 

toda cuento doy fe.” 

  

J90/338 952 

  

Cc 
ER IMS ISO Y 

  

BARR c.2. 1711316096 6. 

  

c.c. 191459353 Q 

leida que les 

Y 

1 

  

SIGUEN LAS FIR.+...
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ES S0TO ULLOA C,C Pod quz Yu $ 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil. IDENTIFICACION Y CEDULACION 
     
   

  

    

  

"REPUBLICA DEL ECUÁDOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO EMI, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIO! 

e CIUDADANTA 1 . CUICHAN, BARROS. ROSA ELENA a + EL 

  

     
      

      

   

    

REG,CIVJ > 

cie       
   

  

   

  

RE YA! DL FEGISTRO Civ. > o IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION A   

  

   

  
  

_170494248-9 

  

     

       

  

DN REN 015475 5 

    

FECHAE CáDUciDaL CT 

   NE pr a Ñ 
o 

e SECUNDARIA o - BACHILLER C. «FIS. 
     

    

   

  

   
     

CI ROSSTINO Cl UICHAN | "BERTRAN TERESA BARROS | 1 mail DEla MORE T a 
| 

. FECHADE CADUCIDA Do - TT . 1 
> FORIAA No REN. 2 24 3 33 2 5 0% 

Z . . i - ne - o : 
4 

0- e ] Í 

La 7 

         

       
PROFESIÓN. e 0] ca 0 as 5 EMPLEADO... + 7 VAda3v3222 

APELEIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
SOTO ROSALINO - 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ULLOA SENAIDA - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN » 
QUITO - “o. 

     
   

  

2010-07-19 a 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-07-19 

    

   DRLTOR GENERAL



  

  
  

  

  
  

  

  
  

REPÚBLICA! DEL ECUADOR : 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN :          

    

(CONS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR o7j0sIzot A ORENO CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

- 119-0002 l 1T1S160966 "may | REFERENDUD Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 | 

NÚMERO Mn 210-0002 1714593504 ' los 
CUICHAN BARROS SANTIAGO 1 l — CÉDULA | 
HERMOJENES - NÚMERO o 

PICHINCHA — aurro = o CUICHAN BARROS ROSA ELENA a 

' CANTÓ 
cea A» : Pe PICHINCHA 

; 

PARROQUIA uu . PROVINCIA | 

ICELEN - 1 
PARROQUIA a. 

! 
j 
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<CNTTTSV | | | 
Mr | COBODLO 

RESOLUCIÓN No. 051-CJ-017-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    

    

CONSIDERANDO: 

Que, los ng de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSPORTES CUICHAN BARROS S.A, con deficit en la parroqui Pitag, Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha han solicitado a este Ofgadismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de SIETE (7) integrantes [de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

          

Y 

No NOMBRES e CEDULA 
1 |CUICHAN ROSALINO ” Í 170433875-3 
2 |CUICHAN BARROS ROSA ELENA Y 171459350-4 
3 |CUICHAN BARROS SANTIAGO HERMÓJENES | 171316096-6 
4 |CUICHAN BARROS EDISON DANIEL |  171459353-8 

5 [|CUICHAN BARROS FREDY EDUARDO Ád  171459351-2 -| 

Ml 6 -| SOTO ULLOA JOSE EUCLIDES 170494248-9 

7 CUEVA SALAZAR MANUEL DE JESUS . 7“ | 17051037B8-=42.) coi... A 
  a qpuoREggznngIgsgsgg AA AAA - > OS A ON 

'Que, el Proyecto de Minuta”cumple coñ las” normás legales” y reglamentarias € de transporte” => 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener'un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” / 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía se dedicará exclúsivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
acional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, _--” 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organis 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objetó social la Compañía podrá systribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”, , social. _ 

  

  

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. Y 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectwárá la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

, 
Comision Nacional del Transporte Cesrestre. Tiansito y Seguridad via: 

        e 
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La 
= CNTTTSV 

if 
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 158-DAJ-017-2011-CNTTTSV, 
de fecha 11 de marzo del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSPORTES CUICHAN BARROS S.A, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo. e 

RESUELVE: 

denominada TRANSPORTES CUICHAN BARROS S.A con domicilio en la parroquia de 
Pitag, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 

E informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

jurídicamente. 
e / 

2. Este informe favorable es exclusivamente para lá / consti tución Jurídica de | a Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para e«perar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, . 

de acuerdo con el l Servicio a prestarse. : 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

        
    

5. Comunicar con esta resolución a los peticiona 
y a las autoridades que sean del caso. 

$s, a la Superintendencia de Compañías 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección p Átiva de la Comisión Nacional del Transporte 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE E 

Quito, : NX 07 DE JUNIO DEL 2011 

Mediante comprobante No. 370865679 el (la) Sr ROSA ELÉNA CUICHAN 
BARROS Cl 1714593504 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 84D.0 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTES CUICHAN BARROS S.A. 

hasta la respectiva autofización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR A” 
CUICHAN ROSALINO £ US.$. 430.00 /|_- 
CUICHAN BARROS ROSA ELENA Y LL US$. | 100.00 A 
CUICHAN BARROS SANTIAGO HERMOJENES * US.$. 100.00 4 

CUICHAN BARROS EDISON DANIEL Y US.$. 10000 4-7 
CUICHAN BARROS FREDY EDUARDO.-" US.$. 90.07 |. 
SOTO ULLOA JOSE EUCLIDES US.$. 1000 Al 
CUEVA SALAZAR MANUEL DE JESUS US.$. 10.00 

US.$. e 

US.$. 

US.$. |: ,             

TOTAL us. ( 000% 

OBSERVACIONES: TASA DE INTERES DEL 1,75% A PARTIR DE 30 DIAS EN 

MONTOS SUPERIORES A USD 500.00 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7334724 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ BENAVIDES MARCOS GIOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/12/2010 13:12:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

"QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 

TRANSPORTES ÉVLICHAN BARROS £ 
APROBADO » 

   
1 

A yA : SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 03/01/2012 : 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CAP 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 03/01/2011 WAS S



  

NOTARIA 
CUARTA Se otorgó ante mi, 

instrumento, en 

CERTIFICADA de la 

COnFarnrá. DENONTASDA 

debidamente sellada 

veinte vv tino de dulic del año dos mil once. 

    GE 
Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

en la fecha que 

de ella 

escritura pública de CONSTITUCIóN DE LA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

«TA AQUí LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 0000012 

consta del presente 

confiero esta TERCERA COFIA 

"TRANSPORTES  —CUTOCHAN  —BARROS S.A.", 

firmada en Cuito hoy día JUeEves 

  

    

  

  

QUITO



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EDU.END.EDU 0000013 

RAZÓN: Ya. doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO. (DE ESTE  CANTON FOR DISPOSICION DEL. 

CONSEJO —NACTONAL. DE LA JUBICATURS, —MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUTON DOF, DE WEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución Na. S0.14.DJC0.04.11.003322 

DE 27 DE JULIO DEL 2011, par la cual El DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPARIAS, APRUEBA la cresente ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA denominada TRAMSPORTES CUICHAN 

BARROS S.A. otoraade ante mi el 10 DE JUNIO DEL 20ld, AL 

MARGEN de la matriz de la misma. En Quito, hay dia MARTES 

¿otaría Ata 

     
   

   
L CANTON QUITO (E) Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

   



  

0000014 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

  

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de julio de 2.011, bajo el número 2712 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TRANSPORTES CUICHAN BARROS 

S.A.", otorgada el diez de junio del año dos mil once, ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito. DR. LÍDER MORETA 
GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,        



UTERIXTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 
24920 0009915 

Quito, 29 SET. 2011 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES CUICHAN BARROS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


